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SESIÓN ORDINARIA 
21 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL 19 DE NOVIEMBRE DEL 2019. 
 
 
 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTAN 
LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA Y DE 
IGUALDAD DE GÉNERO, RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE DESARROLLO CONSTITUCIONAL PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y 
ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA LAS MUJERES Y DE LA 
LEY DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN MATERIA DE VIOLENCIA 
OBSTÉTRICA. 

 
  
 
3. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR LOS CIUDADANOS JORGE LUIS 

VILLATORO OSORIO Y ELVIA DALILA ESCOBAR VELÁZQUEZ, 
PRESIDENTE Y SINDICO MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE MOTOZINTLA, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL INFORMAN DE LA 
LICENCIA TEMPORAL PRESENTADA POR  LA CIUDADANA LEVI MARUQUI 
GALINDO GONZÁLEZ, PARA SEPARARSE DEL CARGO DE REGIDORA DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL POR LA COALICION JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL, ENCUENTRO SOCIAL Y DEL 
TRABAJO, DE ESE AYUNTAMIENTO.  

 
 
 
4. LECTURA DEL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE HACE UN ATENTO 

Y RESPETUOSO EXHORTO, RELATIVO A LA CAPACITACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN DE INTÉRPRETES DE LENGUA DE SEÑAS MEXICANAS 
EN EL ESTADO DE CHIAPAS, PRESENTADO POR LA DIPUTADA LUZ 
MARÍA PALACIOS FARRERA, INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA 
SÉPTIMA LEGISLATURA. 
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5. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO ISMAEL BRITO 
MAZARIEGOS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR MEDIO DEL 
CUAL REMITE A ESTA SOBERANÍA POPULAR, LA INICIATIVA DE DECRETO 
POR EL QUE SE ABROGA EL DECRETO NÚMERO 252, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL NÚMERO 381, TOMO III, SEGUNDA SECCIÓN DE 
FECHA 08 DE AGOSTO DEL AÑO 2018. 
 
 
 
 
 
 

6. ASUNTOS GENERALES. 
 

 
 
 

 
 
 

EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 43, NUMERAL 1, INCISO D) DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EL PRESENTE PROYECTO DEL ORDEN DE DIA, FUE ELABORADO POR 
LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS DE ESTE PODER LEGISLATIVO. 


